
Otras partes en el procedimiento: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) (representantes: M. Fischer y 
D. Botis, agentes) y Burlington Fashion GmbH (representante: A. Parr, Rechtsanwältin)

Fallo

1) Anular las sentencias del Tribunal General de la Unión Europea de 6 de diciembre de 2017, Tulliallan 
Burlington/EUIPO — Burlington Fashion (Burlington) (T-120/16, EU:T:2017:873), de 6 de diciembre de 2017, 
Tulliallan Burlington/EUIPO — Burlington Fashion (BURLINGTON THE ORIGINAL) (T-121/16, no publicada, 
EU:T:2017:872), de 6 de diciembre de 2017, Tulliallan Burlington/EUIPO — Burlington Fashion (Burlington) (T-122/16, 
no publicada, EU:T:2017:871), y de 6 de diciembre de 2017, Tulliallan Burlington/EUIPO — Burlington Fashion 
(BURLINGTON) (T-123/16, no publicada, EU:T:2017:870).

2) Anular las resoluciones de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) 
de 11 de enero de 2016 (asuntos R 94/2014-4, R 2501/2013-4, R 2409/2013-4 y R 1635/2013-4), relativas a sendos 
procedimientos de oposición seguidos entre Tulliallan Burlington Ltd y Burlington Fashion GmbH.

3) Condenar a Burlington Fashion GmbH y la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) a cargar, 
además de con sus propias costas, con las causadas por Tulliallan Burlington Ltd tanto en los procedimientos de primera 
instancia de los asuntos T-120/16 P a T-123/16 P como en los procedimientos de casación, a partes iguales.

(1) DO C 240 de 9.7.2018.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 4 de marzo de 2020 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Rejonowy Gdańsk-Południe w Gdańsku — Polonia) — Centraal 
Justitieel Incassobureau, Ministerie van Veiligheid en Justitie (CJIB) / Bank BGŻ BNP Paribas S.A.

(Asunto C-183/18) (1)

(Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Cooperación judicial en materia 
penal — Decisión Marco 2005/214/JAI — Reconocimiento y ejecución de las sanciones pecuniarias 

impuestas a personas jurídicas — Transposición incompleta de una Decisión Marco — Obligación de 
interpretación conforme del Derecho nacional — Alcance)

(2020/C 161/05)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Rejonowy Gdańsk-Południe w Gdańsku

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Centraal Justitieel Incassobureau, Ministerie van Veiligheid en Justitie (CJIB)

Recurrida: Bank BGŻ BNP Paribas S.A.

con intervención de: Prokuratura Rejonowa Gdańsk-Śródmieście w Gdańsku

Fallo

1) El concepto de «persona jurídica» que figura, en particular, en los artículos 1, letra a), y 9, apartado 3, de la Decisión 
Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de sanciones pecuniarias, en su versión modificada por la Decisión Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 
26 de febrero de 2009, debe interpretarse a la luz del Derecho del Estado de emisión de la resolución por la que se 
impone una sanción pecuniaria.
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2) La Decisión Marco 2005/214, en su versión modificada por la Decisión Marco 2009/299, debe interpretarse en el 
sentido de que no obliga a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro a abstenerse de aplicar una disposición del 
Derecho nacional incompatible con el artículo 9, apartado 3, de la Decisión Marco 2005/214, en su versión modificada 
por la Decisión Marco 2009/299, ya que sus disposiciones carecen de efecto directo. No obstante, el órgano 
jurisdiccional remitente está obligado a realizar, en la medida de lo posible, una interpretación conforme del Derecho 
nacional para garantizar un resultado compatible con la finalidad perseguida por la Decisión Marco 2005/214, en su 
versión modificada por la Decisión Marco 2009/299.

(1) DO C 221 de 25.6.2018.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 5 de marzo de 2020 [petición de decisión prejudicial 
planteada por el Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem Administrativa — CAAD) — 

Portugal] — Idealmed III — Serviços de Saúde SA / Autoridade Tributária e Aduaneira

(Asunto C-211/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículo 132, apartado 1, letra b) — Exenciones — Hospitalización y asistencia 

sanitaria — Establecimientos hospitalarios — Servicios prestados en condiciones sociales comparables a 
las que rigen para entidades de Derecho público — Artículos 377 y 391 — Excepciones — Facultad de 
optar por la tributación — Mantenimiento de la tributación — Modificación de las condiciones de ejercicio 

de la actividad]

(2020/C 161/06)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem Administrativa — CAAD)

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Idealmed III — Serviços de Saúde SA

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Fallo

1. El artículo 132, apartado 1, letra b), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que, a efectos de determinar si los 
servicios de asistencia sanitaria prestados por un establecimiento hospitalario privado, que son de interés general, se 
prestan en condiciones sociales comparables a las que rigen para entidades de Derecho público, en el sentido de la 
misma disposición, las autoridades competentes de un Estado miembro pueden tomar en consideración el hecho de que 
esos servicios se proporcionen en virtud de convenios celebrados con autoridades públicas de ese Estado miembro, a 
precios fijados por esos convenios, y que el coste de tales servicios sea asumido en parte por las instituciones de 
seguridad social del referido Estado miembro.

2. El artículo 391 de la Directiva 2006/112, en relación con el artículo 377 de esta y con los principios de confianza 
legítima, seguridad jurídica y neutralidad fiscal, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a la exención del 
impuesto sobre el valor añadido de los servicios de asistencia sanitaria prestados por un establecimiento hospitalario 
privado que entren en el ámbito de aplicación del artículo 132, apartado 1, letra b), de dicha Directiva debido a un 
cambio en las condiciones en las que ejerce sus actividades producido después de que hubiese optado por el régimen de 
tributación previsto por la legislación nacional del Estado miembro en cuestión, que establece la obligación de que todo 
sujeto pasivo que se decante por tal régimen permanezca sometido a él durante un determinado período de tiempo, 
cuando ese período todavía no haya expirado.

(1) DO C 240 de 9.7.18.
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